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Pregunta 15)  
Con respecto a corrientes débiles, ¿se deben cotizar Canalizaciones para 
sistemas de alarma, telefonía y datos? 
 
Respuesta 15)  
Si, tal como se indica en la MCP, pág. 56, punto 23 Acondicionamiento Eléctrico: 
“Deberán realizarse todas las canalizaciones para corrientes débiles (red, 
telefonía, alarma, bomberos).” Rigen las mismas condiciones que para las 
puestas de la instalación eléctrica en general, todo el cableado general se 
realizará por las áreas comunes en las bandejas que se indican en los 
recaudos y pasará a caños aparentes (galvanizado y pvc) para el ingreso a los 
locales con excepción de los muros revestidos (baños, cantina, kitchenette) en 
dónde se colocará embutida. 
El cableado de telefonía, datos, ceibal y seguridad será realizado por la ANEP. La 
instalación de prevención y combate contra incendios deberá entregarla 
completa el Contratista. 
 
Pregunta 16)  
A qué refiere el ítem 6.17 del rubrado, "Placa doble de yeso espesor 10.60cm", 
con un metraje de 4m2.  
 
Respuesta 16)  
Se refiere a la cenefa de yeso sobre el cerramiento móvil del local 22 tal cual se 
especifica en la lámina L213 TM1.  
Remitirse Enmienda N.º 8. 
 
 

 


